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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Ente Público Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias

Resolución de 22 de junio de 1999, fijando fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
en el expediente de expropiación forzosa del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), «Línea de alta velocidad Madrid-Barcelo-
na-frontera francesa». Expediente 13-GIF/99, en los
términos municipales de Madrid (Vicálvaro), Mejo-
rada del Campo, Rivas-Vaciamadrid, Madrid (villa

de Vallecas) y San Fernando de Henares

Finalizado el plazo de información pública abierto

a efectos de subsanar posibles errores que hubieran

podido producirse en la relación de bienes, derechos

y propietarios afectados por el expediente de refe-

rencia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto

en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa, ha resuelto fijar para los días 6, 7, 8 y 9

de julio de 1999, en Madrid (Junta Municipal de

Vicálvaro), de nueve treinta a trece y de dieciséis

treinta a dieciocho horas; el día 13 de julio de 1999,

de nueve treinta a trece y de dieciséis treinta a die-

ciocho horas, en Mejorada del Campo; día 14 de

julio de 1999, de nueve treinta a doce treinta horas,

en Rivas-Vaciamadrid, y día 15 de julio de 1999,

de nueve a once horas, en Madrid (Junta Municipal

de Villa de Vallecas), y de dieciséis treinta a diecisiete

horas, en San Fernando de Henares, el levantamien-

to de las actas previas a la ocupación de los bienes

y derechos de necesaria utilización para las obras,

situados en los términos municipales citados y per-

tenecientes a los titulares afectados.

Independientemente de la citación de carácter

personal, que se realizará a cada uno de los titulares

de los bienes y derechos afectados, según lo esta-

blecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-

piación Forzosa, se expondrán las relaciones com-
pletas de los mencionados propietarios en los tablo-

nes de anuncios de los respectivos Ayuntamientos,

así como en los periódicos.

Dicho trámite será iniciado en los Ayuntamientos

de Madrid (Junta Municipal de Vicálvaro), Mejo-

rada del Campo, Rivas-Vaciamadrid, Madrid (Junta

Municipal de Villa de Vallecas) y San Fernando
de Henares, en los días y horas indicados, donde

deberán comparecer los interesados con los docu-

mentos que acrediten tanto su identidad como la

titularidad de los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 22 de junio de 1999.—P. D. (Orden de

14 de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»

del 16), el Subdirector general de Administración

y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—27.426.

Resolución de 22 de junio de 1999 por la que se
abre información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con
motivo de las obras del Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF), «Línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa, tramo I, subtramo 0», en los términos muni-

cipales de Madrid y Getafe

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente

expediente expropiatorio para disponer de los terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras del

proyecto de expropiación forzosa «Línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-

cesa, tramo I, subtramo 0», cuyo proyecto ha sido
debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas
obras se encuentran amparadas por lo establecido
en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la
aprobación del proyecto referenciado en el enca-
bezamiento del presente escrito conlleva la decla-
ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa, de aquí
la aplicación de los preceptos contenidos en los
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,
abrir información pública durante un plazo de quin-
ce días hábiles, computados en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios
que figuran en la relación que a continuación se
detalla y todas las demás personas o entidades que
se estimen afectadas por la ejecución de las obras,
puedan formular por escrito ante este Departamento
las alegaciones que consideren oportunas, de acuer-
do con lo previsto en la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artícu-
lo 56 del Reglamento para su aplicación.

En los Ayuntamientos de Madrid y Getafe estarán
a disposición de los propietarios afectados la Memo-
ria, la relación de bienes y derechos afectados, así
como los planos generales de expropiación relativos
a los municipios referenciados.

Madrid, 22 de junio de 1999.—P. D. (Orden de
14 de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»
del 16), el Subdirector general de Administración
y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—27.428.
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Resolución de 22 de junio de 1999 por la que se
abre información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con
motivo de las obras del Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF), «Línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa, tramo V, subtramo II-b», en los términos muni-
cipales de Fuentes de Ebro, Osera y Pina de Ebro

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente

expediente expropiatorio para disponer de los terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras del

proyecto de expropiación forzosa «Línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-

cesa, tramo V, subtramo II-b», cuyo proyecto ha

sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas

obras se encuentran amparadas por lo establecido

en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la

aprobación del proyecto referenciado en el enca-

bezamiento del presente escrito conlleva la decla-

ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-

pación a efectos de expropiación forzosa, de aquí

la aplicación de los preceptos contenidos en los

artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de

su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,

abrir información pública durante un plazo de quin-

ce días hábiles, computados en la forma dispuesta

en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento

de 26 de abril de 1957, para que los propietarios

que figuran en la relación que a continuación se

detalla y todas las demás personas o entidades que

se estimen afectadas por la ejecución de las obras,

puedan formular por escrito ante este Departamento

las alegaciones que consideren oportunas, de acuer-
do con lo previsto en la Ley de Expropiación For-

zosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artícu-

lo 56 del Reglamento para su aplicación.

En los Ayuntamientos de Fuentes de Ebro, Osera

y Pina de Ebro estarán a disposición de los pro-

pietarios afectados la Memoria, la relación de bienes

y derechos afectados, así como los planos generales
de expropiación relativos a los municipios referen-

ciados.

Madrid, 22 de junio de 1999.—P. D. (Orden de

14 de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»

del 16), el Subdirector general de Administración

y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—27.430.
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Resolución de 22 de junio de 1999 por la que se
abre información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con
motivo de las obras del Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF), «Línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa, tramo V, subtramo VIII (accesos a Lleida)»,
en los términos municipales de Lleida y Alcarrás

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente

expediente expropiatorio para disponer de los terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras del

proyecto de expropiación forzosa «Línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-

cesa, tramo V, subtramo VIII (accesos a Lleida)»,

cuyo proyecto ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas

obras se encuentran amparadas por lo establecido

en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-

tres de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la

aprobación del proyecto referenciado en el enca-

bezamiento del presente escrito conlleva la decla-

ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-

pación a efectos de expropiación forzosa, de aquí

la aplicación de los preceptos contenidos en los

artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa

de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de

su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,

abrir información pública durante un plazo de quin-

ce días hábiles, computados en la forma dispuesta

en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento

de 26 de abril de 1957, para que los propietarios

que figuran en la relación que a continuación se

detalla y todas las demás personas o entidades que

se estimen afectadas por la ejecución de las obras,

puedan formular por escrito ante este Departamento
las alegaciones que consideren oportunas, de acuer-

do con lo previsto en la Ley de Expropiación For-

zosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artícu-

lo 56 del Reglamento para su aplicación.

En los Ayuntamientos de Lleida y Alcarrás esta-

rán a disposición de los propietarios afectados la

Memoria, la relación de bienes y derechos afectados,
así como los planos generales de expropiación rela-

tivos a los municipios referenciados.

Madrid, 22 de junio de 1999.—P. D. (Orden de

14 de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»

del 16), el Subdirector general de Administración

y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—27.429.
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Resolución de 22 de junio de 1999 por la que se
abre información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con
motivo de las obras del Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF), «Línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa, tramo V, subtramo II-a», en los términos muni-

cipales de Zaragoza y Fuentes de Ebro

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente

expediente expropiatorio para disponer de los terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras del

proyecto de expropiación forzosa «Línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-

cesa, tramo V, subtramo II-a», cuyo proyecto ha

sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas

obras se encuentran amparadas por lo establecido

en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la

aprobación del proyecto referenciado en el enca-

bezamiento del presente escrito conlleva la decla-

ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-

pación a efectos de expropiación forzosa, de aquí

la aplicación de los preceptos contenidos en los

artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de

su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,

abrir información pública durante un plazo de quin-

ce días hábiles, computados en la forma dispuesta

en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento

de 26 de abril de 1957, para que los propietarios

que figuran en la relación que a continuación se

detalla y todas las demás personas o entidades que

se estimen afectadas por la ejecución de las obras,

puedan formular por escrito ante este Departamento

las alegaciones que consideren oportunas, de acuer-
do con lo previsto en la Ley de Expropiación For-

zosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artícu-

lo 56 del Reglamento para su aplicación.

En los Ayuntamientos de Zaragoza y Fuentes

de Ebro estarán a disposición de los propietarios

afectados la Memoria, la relación de bienes y dere-

chos afectados, así como los planos generales
de expropiación relativos a los municipios referen-

ciados.

Madrid, 22 de junio de 1999.—P. D. (Orden de

14 de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»

del 16), el Subdirector general de Administración

y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—27.427.
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